










Empresa unipersonal

Condominio – División de uso legal y fiscal

Sociedades Comerciales

Personas jurídicas Civiles

Sociedades irregulares

Sociedades de Hecho

X

X



SOCIEDAD INFORMAL

Responsabilidad de los socios mancomunada y por partes iguales
Representación de la sociedad: puede invocarse CS

¡Celebrarlo y darlo a conocer a los terceros!

No lleva libros sociales (aunque se recomienda)
Posibilidad de tener bienes registrables
CUIT, cuenta bancaria y empleador
NO hay Impuesto a Dividendos y Vta Acciones
IIGG: en cabeza de los socios
IVA: en cabeza de la SH
Garantía de continuidad (no se disuelve):

Plazo pactado
sino, 90 días







SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL

Solo S.A.
SAU
Capital Social Mínimo: $100.000. INTEGRADO.
Fiscalización Estatal Permanente

3 directores
3 síndicos

En comandita (Simple o por Acciones) y de 
Capital e industria, SE TRANSFORMAN









Obligaciones en moneda 
extranjera

¿¿¿Pesificación???

¿¿¿De orden público???

No aplica a los contratos bancarios



Poder Expreso para 
Contratos de + de 3 
años

Rescisión por frustración 
de la finalidad 
del contrato

Derecho real 

de superficie

Plantar, forestar (50 
años) y construir (70 
años) o sobre las ya 
existentes.



Límite de ribera

Camino de sirga



Contratos Asociativos

Negocio en participación
Agrupaciones de colaboración

Uniones transitorias
Consorcios de cooperación






